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ECLESIÁSTICO OFICIAL DE LA DlóCE~l8 DE TOLEDO.~ .. 
Se- puhlica todos los DOllINGOS con-licencia· de la Autoridad eclesiásti¿a. 

Bula del Sr. lnoeeueio XIII, dlrltri• 
da á España, que delte tenerse 

nuay á la ,,1sca. 

§. 19. Perpendentes ctiam christianm rcipublicre in pri
mis expedirc, ministerium, ac potestas clavium in rcmil
tendis , retinendiS!JUC peccatis recte cxerccatur; declara
mus sacerdotes, tam seculares, quam regulares, qui ab epis
copis obtinuerinl licentiam audiendi confcssiones limita
tam , ve! quoad locum , ve\ r¡uod genus personarum, vel 
quoad tempus, non posse Sacramentum penitentire ad- . 
ministrare extra tempus, ve\ locum , ve\ gen us personarum : 
ab ipsis prmscriptumquocumque privilegio etiam in vini Bu-• 
llre, qure appellalur Cruciatm Sanetm, competente nullate
nus sulTragaturo. Cumque idem Innocentius prmdeccssor 
per suas die decima nona Aprilis anni millesimi septingcnte
simi expeditas literas decreverit sacerdotihus tam sccculari
bus_, quam regularibus non licerc confcssiones eorum , á 
1¡uibus ex indulto prmdiclm _Hullm Cruciatc ad id electi fue
rint audire, absr¡ue pra)cedenti approbatione ordinarii illius 
loci, in quo ipsi penitentes dl)gunt, el confesores eligunt, 
etiam si ah ~rdinariis .aliorum locorum antea approhati fui
ssenl, ac etiam si penitentes ordinariis illis, 1¡ui confosso
rcs electos approhassent, suh<liti essent; necnon confessio
nes ali ter faclas, ac respectire exceptas, nullas fore, irritas, 
el invalidas, et confcssores ipso jure suspensos esse; \os• 
eamdem constitutioncm approbantcs, confirmantes, et in
novantes .declaramus insuper prmdiclis sacerdotihus tam sc
cularihus, c¡uam regularihus ad confcssiones cxripiendas vel 
ex \'i :pre<licla~ llulh.c Crucial.e, vel ex c1uocunque alio pri
vilegio electis. suffragari minima etiam posse, r¡uod appro
bati alias fuerinl al Episcopo illo, qui ali11uando fuerit ordi
narius loci, in quo confessiones audiendai sint, sed talis 
tune temporis amplius non exista!, ,el quia ah hu manis ex
ccsseril, aul episeopatui renunciaverit, vcl quia ad aliam 
Eeclcsiam auctori tate apostólica translatus reperiatur, sed ne
ccssariam omnino esse illius, qui actualiter, el pro tempora 
ordinaria.m jurisdictionem in ea direcesi, exerceat approha
tionem. mee lamen sulTragetur etiam tácita, eac¡uc a<lcsse 
censcatur, quousqnc pra•cedens licentia, sive approbatio 
durel, et rcvocata ah eo non fueril;· in quo casu nova, et cx
prc:-sa impctranda erit, si illa prmcedonter obten ta, vel por 
temporis adscripti lapsum cx¡lirarcrit , vel per poster.iorem 
rcrnrationem suhlata fuisscl. 

Bula tlel Sr. Inoee11eio XIII, dlrlgi• 

tla á España, tratlueida al 

castellano. 

§. 19. Yiendo tambien que á la cristiana república lo que 
principalmente le interesa es que el ministerio ~- potestad de 
las llaves en remitir y retener los pecados se ejerza legítima
mente; declaramos que los sacerdotes tanto seculares como 
regulares que obtuvieren de los obispos licencia para oir con
fesiones, limitado ó en cuanto al lugar, ó en cuanto al gé
nero de las personas , ó en cuanto al tiempo, no pueden ad
ministrar el Sacramento de la penitencia fuera del tiempo, 
lugar y género de personas prescrito por los mismos, sin 
que les sufrague privilegio alguno, aun el que se titula de 
la bula de la Santa Cruzada. Y como decretase el mismo Ino
ccncio nuestro predcc~sor, ¡;or sus letras espedidas, á diez y 
nucl'e d1! abril del ailo de mil setecientos, no poder oír las 
confesiones los sacenloll'~ dejidos en virtud del indulto dl~ 
la dicha Bula sin la prccedcn·.e aprohacion del ordinario del 
lugar en c¡uc viven los penitentes y elijen los confesores. 
aunque hubiesen sido aprobados por los ordinarios de otros 
lugares, y aunque los penitentes fuesen súbditos de los mis
mos ortlinario, que los aprobaron: y que ademas las confe
siones h<'chas de otra suerte y respectivamente oidas, eran 
nulas. irritas é inralidas y que los confl'sores quedaban por 
lo mismo suspensos; ~os, aprobando la misma constitucion, 
conlirmándula y renovándola, declaramos ademas que á los di
chos sacerdotes seculares ó rcg1.1\ares elcjidqs para oír con
fesiones en virtud de la predicha Bula de la Cruzada ó de otro 
privilrgio no les sufraga el c¡ue en otro tiempo hubiesen sido 
aprobados por el obi:;po que entonces era ordinario 11d lugar 
en que se hayan de oir las i:onfcsiones, pera que ~·a no lo 
es, ó porque se haya muerto , ó renuncialio ó sitio traslada
do á otra iglesia con autoridad apostúlica, sino qut' absoln
Lamcnlc es necesaria la aprobacion dd que en la aclualidad 
existe y ejerce la jurisdiccion ordinaria en aqtll~ !n3ar. Pero 
esta, aun11uc sea tiH:ita les ser, irá. y se juzgará que la tie
nen hasta que no sea reYocada por el mismo; rn ruyo caso 
dehrrán impetrar otra licencia nueva y es presa, si la ante
riormente obtenida espiró ,pcr lm!>crse cumplido el tiempo 
señalado en ella, ú por rerncacion posterior. 



§. :20. Meminerint quoque regulares se excipere non 
posse confcssiones monialium, tametsi corum rigimini, et gu
bernio subjecl¡c sint, nisi ultra liccntiam suorum Prailato
rum regularium ¡mccedat examen coram Episcopo Di1:ecesano 
faciendum , ejus:¡ue specialis quoad confossiones dictarum 
mouialium approhatio; remota quacumquc contraria consue
tudine, etiam immernorahili. 

~- 21. Cumque ex eodcm concilio Tridentino confessor ex
traordinanus bis, aut ter in anno olTcrri monialihus dcbeat, 
qui omnium confcssiones audiat, si in posterum superiores 
regulares 11uoad monastcria ipsis subjecta toties ¡mcdictum 
extraordinariurn confcssorem deputare nl·glcxerint, Yel si 
l!tiam ex proprio eodem ordine semper deputa1erint, ncc sal
tcm semcl in anno ad id munus elcgerint sacerdotcm aut s,e
cularem, aut rcgularem altcrius di1ersi ordinis pr'lfessorem; 
in his casihus Episcopi pro suo arbitrio, et couscicntia de
putationem hujnsmodi facere possint, nec illa quoi¡uis titu
lo, aut prirtcxtn á superiorihus regularibus valcat impediri. 

~- :1:1. Episcopi insuper abusus omnes, qui in Ecclesiis, 
aut s¡ecularibus, aut rcgularibus contra pra~scriptum Ca•re
monialis Episcoporum, et ritualis romani, ,el rubricas )lis
salis, et Brcviarii irrcpserint, studeant omniuo removerc. 
Et si adversus ca, qua) in dicto C;eremoniali statuta sunt, 
('onsuetu<linem ctiam immemorahilem allegari contingat, 
¡,ostr¡uam recognoverint, aut ctiam non satis prohari, aut 
Ptiam prohatam non suffragari, ut pote irrationabilem, de 
ju re non possc ; executioni eorum, qum in dicto C,eremo
n iali constituta sunt, dili5enter incumban!, nec ulla suspen
siva appellatio admittatur. 

(Se continuará.) 

TODA VL\ t;NA PAL.\IlRA 
SOBRE 

EL SYNODO DE BERLIN. 

§. 20. Tengan tambien presente los regulares que no 
pueden oir las confesiones de las monjas, aunque estén su
jetl\s ó ellos, si ademas de la licencia de sus prelados regu
lares no precede un ~xámen a[\te el obispo diocesano y una 
especial aprohacion suya para confesarlas; sin que les fa
rnrezca ninguna costumbre en contrario, aunque sea inme
morial. 
· §. 24. Y debiéndose ofrecer á las monjas dos ó tres ve

ces al afio un confesor cstraordinario , segun el mismo con
cilio de Tren to, el cual oiga las confesiones de todas, si en 
adelante los superiores regulares no designasen el dicho con
fesor estraordinario para los monasterios sujetos á ellos, ó 
lo sciialasen siempre de su mismo órdcn , y no eligiesen pa
ra este cargo al menos una Yez en el año un sacerdote se
cular ó regular de otro órden; en estos casos los obispos 
puedan hacer la designacion á su arbitrio y conciencia, sin 
que los superiores regulares puedan impedirla por ningun 
título ó pretcsto. 

§. 22. Ademas los obispos procuren remediar todos los 
abusos que se introdujesen en las iglesias seculares ó regu
lares contra lo prescrito en el ceremonial de los o~ispos y 
ritual romano , ó contra las rúbricas del )lisa! v IlreYiario. 
Y si aconteciese que se quisiese alegar algun; costumbre 
aun inmemorial en contra de lo establecido en dicho Cere
monial, luego que reconozcan que no se puede probar· bien 
en derecho , ó aunque se pruebe que no sufraga por ser ir
racional , procuren diligentemente la ejecucion de las cosas 
establecidas en dicho Ceremonial, sin admitir apelacion sus
pensiva en contra. 

(Se continuará.) 

él mismo lleva en su seno el principio de su propia dcstruccion. La 

re{orm11 se ha hecho ya necesaria indispensable en la reforma, pero 

esta re{orm11 por la reforma es imposible, su princieio se le opone 

de una manera invencible. Todo cuanto los synodos de Berlín han 

decidido y decidan no tendrá nin:;un ,·alor intl'inseco, le falta la 

autoridad. Estas decisiones es11iritualcs no podrán tener algun rn

lor sino con la sancion del príncipe. Pero este príncipe ¿de quién ha 

El público 1la cierta importancia á esta reunion que ya St! ha recibido la mision de sancionar las decisiones sinodales y dogmáli-

terminado. Se espera con impaciencia la publicacion oficial de las cas? Todo se resume en esto. 

resoluciones que en ellas se hayan tomado y de las medidas que se El príncipe_, ú la hora presente se encuentra en un embarazo 

hayan adoptado. Pero ¿por qué es esta preocupacion del público?... inextricable: adoptarú el racionalismo puro? ... objeto hácia el cual 

La razon es fücil de comprenderse. Cada cual sirnte que el proles- tienden todos los csruerzos de los amigos de 111 /u~. ¿ Lo protegcr:i 

tantis1uo, en su oxistencia transitoria, ha llegado á un punto en ú impondrá él á los ministros protestantes un símbolo cualquiera? .. 

el cual cada paso que da adelante le amenaza su deslruccion com- lié aquí los dos puntos cardinales de la cuestion. 

plela. Despucs de un lapso de tiempo todas las instituciones huma- Los amigos de la /u; están evidentemente en su derecho, como 

nas tocan en el apogeo de su existencia. en el punto culminante de lo hemos hecho notar; ellos están bien firmes en el terreno proles-

su gloria , dcspucs envejecen, caen y desaparecen. tan te y llevan el principio del libre exámen hasta sus últimas con-

El protestantismo, despucs de ha her sembrado la turhr.cion en secuencias, sin inquietarse ademas por lo que de ello resulte. Ellos 

la socil\dad, bamboleando todos los tronos, cubierto la Europa de son rc1,!mente protestantes. El principio los conduce á la negacion 

sangre y rarn1·ccría, hoy ha llega,lo it un estado tic crisis que anun- de toda religion positiva, á desechar la divinidad de Jesucristo y :'t 

cia su pl'úxima rnina. )!anos h:11Jilt•s querran ·rnlverlc la vida y el admitir el ateísmo; no es á ellos á quienes se deben atribuir estas 

, i;.:ür. ¡,ern Jl•.'r,tn'.111 el trabajo, p1rn111c es tan imposi!Jle como que monstruosidades, debe hacerse responsables á los rcrormadorcs del 



siglo XVI que sentaron inconsideradamente este principio destruc

-tor en el mundo sin medir todas sus consecuencias. Este principio 

desarrollado por lkgcl y sus tliscipulos, dá sus frutos y degenera 

abiertamente en jacobinismo. El p_ríncipe ¿opondra, con la fuerza, 

un obstáculo á las fatales consecuencias de este principio destruc

tor de toda autoridad y todo órdcn? Pero no puede como no des

truya en su raíz el protestantismo que cxijc el moYimiento ilimitado 

y arbitrario. 

Un príncipe que se arrogase el dere.cho de Ojar límites á las doc

trinas protestantes, abusa ria de un poder que sería al presente 

desconocido. El Pa1iado de los príncipes temporales se ha hecho 

para ellos un ~rave embarazo. Es necesario que sepan optar, por

llUe no hay medio, entre los amigos de la /11; ó los pietistas que 

sostienen toda,·ia un símbolo y una revelacion. Pero estos últimos 

no son ya ni puc(kn ser protestantes Yerdaderos, como los objetan 

los amigos de /11 /11;, y no sin motiYo, y por qué? ... Los pietistas 

d:in fé_ á las doct\'lnas r¡ue cualesquiera hombres, segun su sentido 

personal, de su autoridad privada, les hayan ensci1ado como doc

trinas de Cristo. Creen pues á la autorid:1d de estas personas, cosa 

que echa por tierra r3dicalmente el libre exámen y en su conse

cuencia el protestantismo. Y si se cree en efecto a la antoridad de 

cualquier hombre que no ha probado su mision, ¿por qué no se ha 

de creer :í la Jutoridad de la Iglesia cuya mision está apoyada en 

pruebas incontestables? ... Si se quiere creerá la autoridad de cual

quier hombre, ¿por qué se verificó el cisma del siglo XVt? ¿Por qué 

tantas divisiones y revueltas? ¿Por qué trastornar. la sociedad? ¿Por 

qué tantas guerras, por qué tanta sangre derramada, tantas rapl

üas cometidas? ... Para someterse á seguid.a dócilmeulti al parecer 

de cualquier fanático, á las ordenanzas, á las l'eglas lilúrgícas de

cretadas por cualquier príncipe temporal!!! De verdad que para 

obtener tan ,·il resultado, no merecía la pena, dicen los amigos de 

la lu~, el sacudir el yugo de un Papa para someterse al de ciento y 

reciliir sus azotes! Este razonamiento no tiene replica. 

Mas los pietistas, despreciando ~in reparo las reglas de la lógi

ca, han consen·ado con todo un fondo de creencia; sienten la ne

cesidad imperiosa de una religion positiva, y aliorreccn como los 

católicos el retorno al paganismo; quisieran conserrnrse sit•ndo 

realmente cristian01; sin dt•jar de ser protestantes, y en este es en 

lo que se engai1an groseramente. 

El \'Oto, por el que los protestantes siguen adb~ridos :\ la fé 

nistiana, 'J se atienen sinceramente :i las tradiciones apostúlicas, 

ha sido pronunciado en una ocasion reciente y solemne por nn 

¡,ríncipe protector nato del protestantismo. Pero este príncipe dote-

11ientlo violentamente los progresos del racionalismo que le inspiran 

:;erias inquietudes, e imponiendo á los racionalistas la órde11 ele ad

,1erirse al símbolo prescrito por nn synodo ó :\ otro, es él mismo 

todaYía protestante? ... ¡ ].';o! Los ministros em11gélicos, sometién

rlosc por razon de interés, á los mandatos de su Papa que lleva es-

11acla, son tamliien protestantes? ... ¡No! Todo luterano que reco-

11oce una autoridad esterior cualquiera fuera de la de la Biblia es 

asimismo protestante? ... ¡No, no! Cada luterano es él para si mis

mo sn propia autoridad, el protestantismo existe con esta condi

cion, si no no existe ya. 

Asi, en esta perplegidad el pietista no está autorizado para exa

minar de mas cerca el catolicismo? Viendo en su seno una autori

dad dil'ina incootestada que, despues de diez y ocho siglos rige 

de una manera uniforme respecto al dogma y á la moral, todos los 

. países de la tierra sometidos á su cetro, ¿no deberá tener algu-

nas dudas, algunos escrúpulos, 'i buscar el camino que le con

duzr:a á esta puerto pacífico, en donde encontrará la solucion á to

das sus dudas y la seguridad y reposo de sn conciencia? 

Los racionalistas, conocieudo perfectamente este estado de co

sas, hacen esfuerzos inauditos para conjurar i:l peligro. Por esto se 

des1ilega su celo ardiente para atraer á los viejos luteranos, y su 

furor contra el catolicismo. 

Segun esta s~ncilla esposicion, fácil es ,·er y comprender que los 

sínodos no pnedcn hacer nada para dar solucion en las diticultades 

prot,estantcs. El protestantismo, segun se vé, está aprisionadú con 

sus propias redes! cómo ha de salir? 

El mismo príncipe, usando de su poder soberano contra los ra

cionalistas, no puede menos de apresurar la explosion; y esta ex

plosion, cualquiera que sea el resnltadc, \erá favo1'3ble al catoli

cismo. l"iosotros alimentamos la esperanza de que todas las almas 

estral'iadas por el cisma deplorable del siglo XYI. entre las cuales 

se encuentra todaYia una creencia positil'a y buena fé, reconocerán 

la verdad, y de que la hora de su salvacion sonará bien pronto. 

Al protestantismo ha sucedido con para diferencia lo mis1110 que 

á la rHolucion francesa. ~uestros utopistas reYolucionarios se ban 

ensayado en todo, drsde ~!l en el cadalso, en la metral!ada, en la 

guerra, en la gloria, de,pul'S de haber desgastado una docena de 

constilucioncs, P.nsangrentado la Europa, comprometido el reposo 

del mundo, destruido cuatro millones de hombres, creado á la 

Francia una deuda ele seis á siete mil millones, se (/ncuentran en el 

mismo punto de su partida, aprisionados en sus mismas redes y 

obligado, á confesar que no han ,onseguido otra cosa que amonto

nar ruinas. 

El protcstanti~me del mismo modo ha recorrido toñas las fases 

posibles; engendró el calYinismo, el Olosollsmo, el hegelianismo, el 

kantismo, el racionalismo, el jacobinismo, y despucs de trescientos 

ai1os de discusiones, de combates, y de escandalo, se encuentra al 

principio del camino; no le queda otro recurso que el dt> caer en nn 

brutal atcismo ó echarse en los brazos del catolicismo. Esperamos que 

la parle sana de sus hijos, seducidos, estrayiado~ por el error, eli

ja, en fin, esta últi~a salida, la solo segura, b solo gloriosa: y 

que asi se cumplir:1 la palabra del Salvador: •~o habr;\ mas qut: 

un solo rebaño y un solo pastor., 

El ¡iresb/lero T. cura ilt' la clióasis de Jlet;, 



La animosidad fria y sislemátiéa contra el catolicismo· 
tiene diariamente imaginaciones y recursos <¡ue sobrepujan 
nuestra paciencia, a pesar de tan habituados como estamos 
á las escentricidades de su egoísmo y de su crueldad imbé
cil. El consejo general de la Y endée disputa á los pobres del 
campo que carecen de hospitales, hospicios y casas de ·be
neficencia, y de toda especie <le socorros públicos, en una pa
labra , el derecho de ser asistidos en sus miserias ~· conso
lados en sn dcsesperacion por las hermanas de la caridad. 
t<ío e.ra el mas á propósito el momento para declamar contra 
la intrusion (esta es la palabra consagrada) de las asociacio
nes religiosas. liemos referido, tomado de la Presse, que en 
uno de los pueblos del departamento del Norte, sin la vigi
lancia del cura de la parroquia y de las hermanas de la ca
ridad que acudieron de Lila , la Francia hubiera visto con 
deshonra toda una familia bloqueada por la debilidad de los 
paisanos ignorantes , espirar en el abandono , como los le
prosos de la edad media. Pues bien ; á este pueblo privado 
hasta tal punto de las luces del corazon y del espíritu , otro 
consejo general , no menos cruel que el de la' Yendée, el 
consejo general de·Cher quiere privar de los medios de edu
cacion r¡ue la ley les ha prometido , y en defecto de maestros 
primarios no darles dignos sacerdotes. 

Los comunes no se quejan. Esta es su obra y su esperan
ia, porque los pueblos no tiene.u motivos mas que para es
tar reconocidos á los eclesiásticos que suplen con su desinte
rés. y talento la insuficiencia del fondo comunal y la falta de 
seglares capaces. Este beneficio, este servicio público es el 
r¡ne denuncia el consejo general de Cher como una peligrosa• 
infraecion de la lega\iclad. En vano ha sostenido uno ele sus 
miembros que en este hecho no hay nada contrario á la ley. 

Se nos oponen tres decretos del consejo Real, dice este 
hombre de buen sentido; ¿pero desde cuando tiene un con
sejo el derecho de interpretar las leyes? Se habla de incom
patibilidad de funciones; pero es lo contrario, porque, por 
ma-s de una razon, ninguno es mas propio que un sacerdote 
¡iara llenar-las íunciones morales de preceptor.» 

Otro miembro dice aun con mas razon: «á mis ojos lo 
<(UC es necesario sobre lodo (1ue la instrucion se dé por 
maestros, si es posible, y si no los hay, por suplentes. Mas 
lo que es cstrailamenle ahusar de la legalidad es decir á los 
niilos: «de parte de la ley ,·sahed que sereis ignorantes toda 
Yuestr:1 vida!» 

Sin embargo , esta es la palabra de tirano que los ignc
rantes, los ,·erdadcros, los solos ignorantes del consejo ge
neral de Cher han pronunciado. La Francia no la repetirá. 
Por poco religiosa que se la quiera suponer, no se asociará 
en adelante á las medidas inquisitoriales á que quieren so
lllctcr las escuelas de niilas que tienen las religiosas en
claustradas. La prctcnsion apa'rece mas imprudente y absur
da aun cuando se considera la clase de inspertores á quienes 
tratará de dar la Universidad el ministerio de sus travesuras 

·.-. irrisiones. Aplaudimos sin reserva las palabras que el C:ni-= 
rerso escribe con este moli rn: 

(<~osotros hemos luchado y lucharemos por la fé de nues
tros hijos; lucharemos mas aun por la de nuestras hijas. Si 
hombres cuya cegueclacl asombra y consterna, quieren que la 
oracion no se oiga nunca en su casa y desean tener mugeres, 

hijas y criadas que piensen y vivan como filósofas", á su 
ejemplo, ellos saben como eso se cons~gne , á ellos les per
tenece hacerlo ; mas ¡:ara engailarnos con tales gustos (no 
creemos <1ue ellos esperen que les hagamos la oposicion) es 
preciso que nos dejen admirar otros espectáculos y envidiar 
otra dicha. 

(La Quotid). 

(jistoria 
DEL APARECDIIEI'\TO 

DE · LA SANTA VERA~CRUZ 
DE l'A.RA. V A.(;A.. 

POR D. l\I. M. Y. Pnno. 

PROSPECTO. 

La fuerza irresistible de esa reaaccion religiosa, que tan justa• 
mente admira la tierra, y los deliciosos frutos que produce por do 
quiera el sacro-santo árbol de la Cruz, han disipado los esfuerzos 
de la impiedad, del fanatismo y de la hipocresía: y los sabios del 
orbe ilustrado, poseidos del celo mas esquisito, trabajan sin des
canso para completar el triunfo de la que es y será siempre la ver
dadera felicidad del hombre, asi en la mansion terrestre como en 
la inmortal á que le invita el Supremo Autor de los destinos. Por 
ello, queriendo secundar los afanes de aquellos, y enlazar al mis
mo tiempo los triunfos particulares de la ensei1a del hombre Dios 
con los sublimes y grandiosos que obtuvo á su exalla~ion en el Gol
gola, vamos á presentar al 1>úblico la historia veráz <ltll apareci
miento de Santa Vera-Cruz de Caravaca, que tanto celebra al cris
tianismo, á pesar de no tener las mas sólidas pruebas de una 
creencia basada en muy esquisilos y verídicos fundamentos. 

Muchos escritores hnn tratado este suceso memorable; mas la 
fatal desgrar.ia de haber bebicio en fuentes poco claras, y el dema
siado celo con que se arrojaron píamente á describirlo, ha dado 
márgen á muchos hombres ilustres, pero religiosos, para no con
vencerse de un portento que justamente ennoblece la Heligion, ilus• 
Ira la Espaiía, y sublima á la famosa villa tle Caravaca, que con· 
orgullo santo posee tan singular reliquia .. 

La obra que ofrecemos será una dem<lstracion ílel, y en un todo 
conforme á la mas severa crítica, á los monumentos indelebles y á 
la tradicion constante, que la han trasmitido á la posteridad: á ella 
precederá un resúmcn histórico de los timbres, blasones y demas 
circunstancias notables que hermosean á Caravaca, y la dán el gran 
renombre que lleva desde su fundacion. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

La obra constará de un solo tomo -1-.' espaiiol, y se publicará 
por lodo el mes de diciemlire ))l'óximo. · 

El precio de suscricion será Hi rs. en esta capital y su provin
cia, franco el porte, y 18 en los demas puntos del Heino, pagados 
adelantados. Para los no suscri_tores, 20 y 2i rs. 

En el caso inesperado de no reunir las suscricionessuílcientr•s :1 
cubrir los gastos de impresion, se devolverán religiosamrntc las 
abonadas por el mismo conducto que se suscriban, hajo la respou
sabilidad del editor. 
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